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Antes y después de los Usatges. Así se presenta el texto de esta compilación legislativa: anun
ciando un cambio, proclamando la diferencia entre dos momentos. Dos tiempos distintos en su forma 
de concebir y practicar la justicia. 

ANTEQVAM VSATICI fuissent missi solebant iudices iudicare ut cuneta malefactafuis
sent omni tempore emendata, si non potuerint esse neglecta, per sacramentum uel per bataiam 
uel per aquam frigidam siue calidam, ita dicendo: «Juro ego tibi quod hec malefacta, que tibi 
habeo Jacta, sic ea tibi feci ad meum directum et in tuo neglecto, quod ego tibi illa emendare 
non debeo, per Deum et per hec sancta»; et inde stetisset ad bellum uel ad unum ex supra dictis 

- iudiciis, scilicet aque frigide uel calide. 
HOMICIDIVM et cucutia que non possunt neglectari, fuissent secundum leges et mores 

iudicata et emendata siue uindicata. 2 

El texto reproducido informa acerca de las diferencias que los separan. Describe con precisión 
algunos rasgos característicos del antes. La «genealogía del poder» trazada por M. Foucault 3 vincula 
la «transformación de estas viejas prácticas y ... la invención de nuevas formas de justicia» -expre
sión de un cambio en las relaciones de poder- con la aparición de una nueva «modalidad de saber»: 

1 Este trabajo ha sido realizado gracias al disfrute de una beca de la Conselleria de Cultura, Educació i Ciencia de la Generalitat 
Valenciana. No pretende sino anticipar algunos de los resultados del proyecto de investigación para el cual fue concedida esta beca, y que, 
con el título Ideología, organización social y cultura escrita en la Cataluiia de los siglos X al XII, presentaré en breve como Tesis Docto
ral. Es este un buen Jugar para manifestar un sincero agradecimiento y dedicar un entrañable recuerdo a quien fuera el primer director del 
citado proyecto, el aquí homenajeado José Trenchs Odena. Quiero agradecer igualmente a su actual director, el Prof. Francisco M. 
Gimeno Blay, que asumiese con prontitud y entusiasmo e ta tarea, fatalmente abandonada por quien fuera su maestro. 

2 Así comienza la compilación legislativa conocida como Vsatici Barchinonae o Usatges de Barcelona. Cfr. la edición de BAS
TARDAS, J. (a cura de) ( 1984). El texto citado corresponde a 1 (us. 1-2). Vid. p. 48. 

3 Cfr. FOUCAULT, M. (1986). Ver en particular las pp. 61-88. 
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la indagación. Surgida a partir de la «reelaboración del derecho», la «racionalidad de la indagación», 
que se extiende por Europa entre los siglo XII y XIII, deja de ser explicada en «términos de progreso 
de la razón». Esta nueva forma de conocimiento, «este tipo de establecimiento de la verdad», surge en 
el ámbito de las prácticas jurídicas y es explicado por Foucault a partir del «análisis de los juegos de 
fuerza política, de las relaciones de poder». Relaciones que apuntan a esa redefinición del poder del 
E tado que se concretará en la aparición de las primeras monarquías feudales. Relaciones, por tanto, 
entre el individuo y el Estado, personalizado aún en la figura del soberano. En el núcleo de estas 
nuevas relaciones de poder, y del saber que aparece «tramado con éste»4, no resulta dificil identificar 
el uso decisivo de una herramienta, una tecnología que «transforma de varias maneras todo lo que 
toca» 5 : la escritura. De hecho, el fenómeno descrito por Foucault coincide cronológicamente con 
importantes cambios en la historia de la alfabetización occidental. Cambios que no son sino el 
resultado de un proceso de optimización racional de la escritura 6 como tecnología al servicio de la 
organización social. ¿Existe, por tanto, una vinculación entre ambos procesos? ¿Es posible establecer 
sus relaciones? Las consideraciones que siguen pretenden perfilar algunas respuestas a estos interro
gante . Partiendo de unos límites espacio-temporales precisos, la Cataluña de los iglos X al XII, un 
testimonio puede re uJtar particularmente clarificador como punto de partida: los Usatges de Barce
lona. 

Conocer u cronología no ha resultado fácil. Han ido necesarios prácticamente cien años de 
erudición para vencer con cierta seguridad la voluntad fraudulenta de su primer redactor. Un personaje 
anónimo 7 que hacia 1150 recurría al engaño para sustentar la legitimidad de un código legislativo, atri
buyendo su iniciativa a Ramón Berenguer I, o lo que es lo mismo, otorgando a esta compilación una 
antigüedad que no tenía 8. Falsedad parcial, es cierto, puesto que alguna de las di posiciones que 
incluía es posible que no tuviesen otro origen que la corte de Ramón Berenguer I y Almodis 9. Como 
veremos más adelante, esta falsedad parcial, esta forma de legitimar una compilación legi lativa urgida 
del ambiente próximo a la curia judicial de Barcelona en tiempos de Ramón Berenguer IV, no hace ino 
ajustarse a las exigencias de ese nuevo «tipo de establecimiento de la verdad» al que se ha hecho re
ferencia. 

Situado el momento, hay que señalar un hecho esencial: la voluntad de compilar en un 
manuscrito, y más concretamente en un texto escrito con la finalidad de ser convertido en un 
«código» IO, todas aquellas disposicione que permitiesen a los jueces de la corte, a la autoridad del 

4 Cfr. FOUCAULT, M. (1986), p. 59. 
. . 5 Tomo la expre ión de J. Goody, quien hace esta afirmación a propósito de las implicacione del u o de la escritura en el e table

c1m1ento de la ley, frente a_l~ ~odalidadjudicial de naturaleza oral. Cfr. GOODY, J. (1990). La cita en la p. 168. 
6 ~obre la uscept1bli1dad de la e entura. como tecnología que e , de experimentar proce O de «optimización racional» véa e 

MOSTERIN, J. ( I 993). En particular la p. 11. ' 

7 En 1963_ Ramon d' Abada! plante~ba lapo ibilidad de que se trata e de Pere Borrell, vinculando en cualquier caso ]a filiación de 
e te person~Je an~nimo a la Corte de Ramon Berenguer_ IV. Cfr. ~ERNA~DEZ YlLADRICH, J.: PELAEZ, M.J. (1984), pp. XIX-XX y 
n?tª, 31. M~s r~~1ente_mente, Joan Ba~tardas ha def~nd1d_o_el car~cter of1c1al de la compilación, planteando una doble posibilidad: que 
dicha compilac1on tuviese de de u ongen una anc1on of1c1al, o 1, como parece indicar la incoherencia formal del t t ,. 

1 
d d. · • d' • . . . . . . ex o, «va ne1xer com 

un ap ec e 1 po Ic1ons 1n1c1atIva pnvada o sem1pnvada per part d'aloun J·utge»· aunque en cualq • ¡ c · · d. • ¡ d B , . . . º , , uIer ca o, a una JU 1c1a e arce-
lona habna hec~o suya la comp~lac1ón prácticamente de inmediato. Cfr. BASTARDAS, J. (a cura de) (1984), p. 13. 

. 8 Ha~ _ido mucho lo inve t1gador~ que e han_ ?cupado d: l_a data~ión de e ta compilación Jegi lativa. Una buena íntesis de la 
diferente op1n1one que al respe_cto ha vertido_ la erud1c1on de lo ultimo cien año puede encontrar e en: FERNANDEZ VILADRICH 
J.; PELAEZ, M.J. (1984). A partir de los trabaJO más r_ecientes de BONNASSIE, P. (I981)-ver en particular la pp. 162-177-y BAS~ 
TARDAS, J. (a cura de) ( 1984 ), pp. 5-38: pese a la diferentes razone esorimidas por e to autore y e · ·, d - d · • . . . . . 0 ' , on una vanac1on e muy poco 
ano. se pu~ e Ituar_~ mediado del siglo Xll la InIcItIva que dará lugar a esta compilación. 

9 S1 la datac1on de lo Usatges de Barcelona ha su citado una importante y dilatada pole'mi·ca tr h 1 ·, l · ¡ d. ·, 
1 

. , , en e ec a re acIon con a misma 
aparece a I cu 10n respecto a proceso de f ormacIon de lo mi mos. Como certeramente ha e- ¡ d A · M Ud. C 

1 1 
. , na a o ntonI . ina· « al destacar 

que, en encara no un seg e, es estud1 que en han fet han ofert re ultat absolutament diferents pale 1 • · • d FIC 
KER i de BONNASSJE». Cfr. UDINA I ABELLO A M (1991) pp 75 84 Co t d ~ en e po ic1on extreme e -

. , • • , • - . n o o, aunque no exista coinc·d • 1 h d d 
minar cuanto y cuale de lo «usos» fueron promulgado por Ramón Berenouer I I t b . á . . 1 e~c1~ a a ora e eter-
paternidad de un número variable de disposicione que más tarde serían inclu1·ºda • ºr ra ªJº1 1:1, reciente coinc1den en otorgarle la 

. . . , , , en e a comp1 acIon. 
10 Acerca de la 1m_pltcac1ones generales de e te fenómeno, puede ver e el traba·o de GOOD 

162-193. Sobre el caso particular de los Usatges resulta imp • dºbl J . Y, J. (1990). concretamente la pp. 
, re c1n I e tener en cuenta la con id • d BAS 

de) (1984); tanto su definición de lo Usatges como «no només un codi sinó tamb' 'd . eraciones e TARDAS, J. (a cura 
ter oficial de e ta compilación (vid. p. 13). e un co ex» (vid. p. 9), como la determinación del carác-
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«ANTEQVAM VSATICI FUISSENT ... ». LA ESCRITURA IMPONE LA LEY (CATALUÑA SS. X-XII) 

Estado, actuar de acuerdo a lo escrito en todos y cada uno de los litigios que aquella sociedad era 
capaz de generar' 1

• Ello implica un determinado grado de organización escrita de la sociedad, y los pri
mero síntoma del mismo no hay que buscarlos mucho antes de 1150. 

La cesura se sitúa pues a mediados del siglo XII. Es en toda Europa «un momento de rápida 
expansión de la cultura escrita» 12. Las consecuencias de dicha expansión, así como algunos rasgos de 
su naturaleza, permiten entender esta iniciativa jurídica desde una nueva perspectiva. Así, desde la his
toria de la cultura escrita 13, los U satges _de Barcelona pueden ser interpretados como uno de los resulta
dos más significativos del proceso que culmina con la instalación definitiva de la lógica de la escritura 
en la estructuras de poder de la Cataluña medieval. Un proceso con tres protagonistas: la escritura, la 
ley y el poder del Estado 14. Su cronología, extensa, retrotrae nuestra atención dos siglos atrás. Es el 
principio. El inicio de un proceso de progresiva extensión de la escritura como tecnología al servicio de 
la organización social. 

¿Cuando? A mediados del siglo X. Precisamente en el momento en que pueden localizarse los 
primero síntomas del cambio, de la expansión económica, del «gran progrés» que experimentará la 
sociedad catalana en la centuria siguiente 15. Un ámbito de uso de la escritura, eminentemente instru
mental, el de la producción de documentos con finalidad jurídica, inicia simultáneamente un proceso 
de perfeccionamiento técnico. En esta dirección apunta la aparición de «scriptores plenamente profe
sionales» a lo largo del siglo X y, más concretamente, la «constante y paulatina elevación del nivel 
técnico de los scriptores», que se constata desde finales de la misma centuria 16. Ya en el siglo XI, en el 
contexto de una intensa actividad documental, «el documento se renueva en el fondo y en la forma» 17, 

esto es, se ajusta a la realidad social al tiempo que se desprende de elementos accesorios ligados a la 
tradición 18. El documento acompaña a esta sociedad en expansión. Perfeccionándose, extendiendo 
progresivamente su función a los nuevos ámbitos de la actividad negocial entre privados. Se postula la 
absoluta validez de la escritura como testimonio de prueba, y utilizando para ello el Liber ludíciorum, 
así se hace constar en múltiples documentos: « Venditio per scripturam Jacta plenam habeat fir
mítatem» 19 

11 El carácter de globalidad legislativa que encierra esta compilación, calificada de «regalista, incluso romanista», ha sido puesto 
de manifiesto por Bis on, quien afirmaba al re pecto: «Realizada con el propósito de codificar las costumbres de los feudos y castillos 
junto con los nuevos procedimientos judiciale , en realidad obrepa a el límite de esos tema , para definir toda una ley de la propiedad, el 
status y la eguridad pública sancionada por el conde o princeps». Cfr. BISSON, Th. N. ( 1984). La cita en las pp. 79-80. 

12 Expansión de la cultura escrita que, con una cronología muy similar, aunque con diferencia regionales, afecta de forma gene
ral al conjunto del Occidente medieval. Cfr. DUBY, G. ( 1988). La cita en la p. 19. Sobre este tema debe verse el capítulo 3 de GRAFF, 
H.J. ( 1987), pp. 53-74. 

13 Una historia de la cultura e crita entendida desde la per pectiva metodológica y teórica que auspiciaba la creación del Seminari 
Internacional d'Estudis sobre la Cultura Escrita, tal y como queda expresado en las actas de u primeras jornada . Cfr.GIMENO BLAY, 
F. (ed.) ( 1993), pp. 7-12. , 

14 Sobre la «Ley» como «condición del Estado» y la identidad entre ley y escritura, véase la lúcida reflexión de GARCIA 
CALVO, A. (1977), en particular las pp. 56 y s. Al respecto, resulta imprescindible también el trabajo ya citado de GOODY, J. ( 1990). Y 
de forma más específica, tanto por la problemática que e aborda, como por la cronología de la mi ma hay que citar la obra de 
CLANCHY, M.T. ( 1979) y un trabajo más reciente, en el que e te autor afronta de forma específica el intrincado marco de relacione 
existentes entre la difu ión social de la capacidade de escritura y lectura, el establecimiento de la ley y el desarrollo del poder del 

E tado: CLANCHY, M.T. (1985). 
15 Expre ión utilizada por G. Duby para referir e al siglo Xll francé y que P. Bonna sie hace suya, señalando que en el caso 

catalán debe aplicar e al siglo XI Cfr. BONNASSIE, P. ( 1979), en particular la p. 11. 
16 Cfr. BONO, J. (1979), pp. 119-120. 
17 Cfr. BONO, J. (1979), pp. 147-148. 
18 Para P. Bonnassie la ruptura se produce en la segunda mitad del iglo XI, momento en que el «nou ordre social» e dotará de 

«nous model diplomatics», abandonando por tanto el formualismo tradicional utilizado hasta ese momento. Cfr. BONNASSIE, P. 

(1979), p. 23. 
19 Biblioteca Provincial de Tarragona (=BPT), Llibre Blanch, f. 137v. (1023, agos. 18). Cfr. la ed. de UDINA MARTORELL, F. 

(1947) nº 8, pp. 9-10. Hay que tener en cuenta que el texto citado, atribuido en este caso i_ncorrectamente por el e criban~ a Liber 5,3,3, y 
que en realidad corre ponde a Liber 5,4,3 (cfr. ZEUMER, K. (ed.) 1973, _PP· 218-21 ~; la cita en I~ P_-218), puede er c_on 1derado u~ enun
ciado en favor de la utilización de la esc1itura por cuanto se e tá aludiendo, prec1 amente, al unico caso de la act1v1dad negocia! -la 
venta- en el que el Liber «mantiene la duplicidad de formas -con o sin scriptura- establecid~ en frg. Eur. 28~» (cfr. BO~O, J., 1 ~79, 
p. 83). De hecho la Jey citada añade de inmediato: «Ceterum, si etiam scriptura facta non fuent, el datum pret1um present1bus test1bus 
comprobetur, el plenum habeat emitio roborem» (cfr. ZEUMER, K. (ed.) 1973, pp. 218-219. Parte de la ley que e te documento, como 
otros coetáneo que la utilizan de igual modo, omitirán de forma si temática y consciente. 
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Por el contrario, traspa ado el umbral del año mil, e inclu o más pronto, una parte de Europa da 
la espalda a la escritura 20, ya no se confía en u testimonio. Se impone la voz y con_ ella la pre encía y la 
acción 21. La presencia de lo testigo , capaces de recordar lo gestos o las «solemmdade formale » que 
simbolizan la voluntad de lo hombres 22. Esta involución en el u o del testimonio e crito se extiende 
entre lo iglos X y XI en los territorio de tradición germánica, donde el documento tenía limitada ya 
su función a la de mero «símbolo contractual», con una «utilidad di cutible, por su falta de valor proba
torio per e»23, puesto que el negocio jurídico quedaba conclu o a través de procedimiento formale 
circun critos a la oralidad. Involución que discurre paralelamente a las grandes transformacione políti
ca consiguiente a la di olución de la antigua organización condal franca. Cambio ocial pue que 
determina, en estos territorio , la de aparición de lo cancellarii y po terior «decadencia de los scripto-

res profesionale »24 

Lejo de e ta ituación, en Cataluña, como en el resto de la Europa má romanizada, se iguió 
utilizando el documento e crito como «un medio de prueba primordial»

25
• Esta práctica ocial se 

mantiene vigente en el territorio catalán durante toda la alta Edad Media. Ha ta el iglo XI iguiendo un 
modelo que e ajusta en gran medida al visigótico, tran mitido por el Liber Judiciorum 

26
• Má tarde, ya 

en el siglo XII, y en incronía con el resto de la Europa de tradición romana, iguiendo una «formulación 
implificada y técnica», la actividad negocial quedará registrada de acuerdo al modelo del documento 

«pre-boloñé »27. A travé de esta paulatina mejora técnica, que adecúa constantemente la producción 
documental a las necesidades de una ociedad en transformación -lo que se traduce en la creación de 
nuevos tipo documentale 28- el testimonio e crito refuerza u presencia en el ordenamiento social. E 
istemáticamente utilizado como in trumento de prueba en los tribunales de justicia

29 
y leído publica

mente en el momento de dirimir sobre una cau a30. Su con ervación cuidada, puesto que constituye la 
garantía de aquello que e posee, e puesta de manifie to en múltiples documentos procedente de 
ámbito ecle iástico 31. Práctica de con ervación que, en el ca o de lo conde de Barcelona, puede remon
tar e de igual modo al iglo X32, y que ya en el siglo XII parece haberse extendido a sectores sociale 
cada vez más amplio 33. Parece evidente que la «adhesió a l' escriptura ... con titueix un del trets domi
nant de la ocietat catalana del segles X i XI»34 . Sin embargo, no hay que olvidarlo, se e tá hablando 

20 Se hace referencia concretamente a lo que «sucedió en el Norte y Centro de Francia. y en los territorio sudoccidentales alema-
nes», dondes:- advierte un claro «mo_vimiento de reacción contra el documento». Cfr. 80 O, J. ( 1979). p. 152. 

21 Vea e al respecto el trabajo de ONG. W. J. (1987). Concretamente el capítulo m: «Alouna p icodinámicas de la oralidad». 

22 Cfr. BO O, J. ( 1979), p. 123. b 

23 Cfr. BONO, J. ( 1979), pp. 123 y 131-132. 
24 crr. so o, J. ( 1979). p. 132. 
25 Cfr. BONO, J. ( 1979), p. 123 y pp. 152-153. 
26 Hay que precisar que esta situación es exten iva al resto de lo te1Titorio cristiano penin ulare constituyendo una peculiari-

dad del caso catalán la utilización añadida de términos we tfráncicos. Cfr. 80 O, J. (1979), p. 139 ' 
27 Cfr. BO O, J. ( 1979), p. 138. • 
28 _ E el c~-o de _lo testamentos, _t}pología documental_ que ejemplifica el trán ito de la oralidad a la e ·critura, y que e extiende 

en Cataluna a partir del siglo XI. Es tamb1en el ca o de t1polog1a que surgen a partir de 1040 ¡ OSO· ¡ • • ¡ • d íidel"dad n · ¡ bl - • . • - - a conven1en11ae y os Juramento e 
1 , que re e1an e e ta ecIm1ento por e cnto de nueva relaciones sociales. Cfr. 80 ASSIE p ( 1979) 23 y, b., ¡ 

respecto: BONO, J. ( 1979), p. 148. , • , p. • ea e tam ien a 

147) ~~I bCf~ B~N_?, { o~\979)1, p,p.dI_44-!47. Resulta particularmente ilustrativo el proceso al que hace referencia Bono en la nma 41 (p. 
_ · e ra O e ~no en ª ª~ _iencia episcopal d~,Urgell, demuestra el deci ivo valor probatorio otoroado a lo. tec;timonio e cri-

tos por parte de lo Juece que 1ntcrv1n1eron en la resoluc,on de e te proceso. t> 

30 «Propter hanc causam superius criptam ostendit iam die( )mu filius M' • • 
fecit Miro11i patri suo et legi eam ego Wilelmus epi co us et releoi in ... re . . ir~ ~cnptu~am q~em • ,

11
1,..,t_U!,, Ermengaudu epi ·copus 

11al, s. 11. (1046-1047). Cfr. la ed. de SA GÉS, D. (
198

~) nº. 
12

, ;p. 
2
f
4

_;;~~
1ª cannonicis s( ... )1ntu 

111 
Sede Y1cco». ACU, pergarní origi-

3! Corno e ta referencia, que aparece en el acta de con aoración de ]a jo] • d , 
documento de compra pre entado como garantía de la po esionebs d d' h . lb~ ia e s~nt Sadurn1_de Pedrafulgent, (962, nov. 29) a un . . e IC a ¡o es1a , 4ue ahora el ob1 poco r· • • • • 
tura e111pt10111s resonat· el ipsas terras el ipsa vinea q,,e us I d' . t> • j 11 irma: « ... s,cul 111 1psa scnp-. , que 10 ,e temu/ sanuus Satumim • [' • ,r; • 
/10». ACU, pergamí original, cons. d'esglé ie 11_ l 9. Cfr. la ed de BARAu~- • 0 

15 
pe, a 1quas scnpturas obJ1m10 atque stab,-

32 Cfr. BONNASSIE, P. ( 1979), p. 20. • l. C. ( 
1978

), n • 35, PP· 95-97. 

_ 33 Así se desprende, entre otro , de e te documento <;uscrito or Guill • , - . • • 
de tierra para hacer frente a una deuda contraída con Pellro a .· ·tá pd 

8 
errno Arna,_, Y ~u muJer Petra, que 1mp1g11oran una yugada 

. . c11s n e arcelona· « 1mp1gn ·b· • ·11 • • 
quam tenemus pignore de Petro Dalmatii et de Bernardo M t.. . . . • ••• eramu t1 1 et tu1. 1 arn panliatam terre, 

BPT l
.b arcu 11 ,cut 1n no tn cripturi • d h b • -

:L I re Blanch, fol. 14. Cfr. ta ed. de UDINA MARTORELL F ( 1947) 0 • qua. 111 e a emu , cont1netur scnptum.» 

34 Cfr. BONNASSlE, P. ( 1979), p. 17 ' • n 
4

8, P-55. 
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«ANTEQYAM YSATlCI FUlSSENT ... ». LA ESCRITURA IMPONE LA LEY (CATALUÑA SS. X-XII) 

de una ociedad en la que la escritura está socialmente muy poco difundida, o dicho de otra forma, de 
una sociedad predominantemente analfabeta. Oralidad y escritura aparecen inextricablemente unidas en 
este momento. Dos sistemas culturales enfrentados, cuyas tensiones surgen ante nuestros ojos desde den
tro de los mismos documentos. Ten iones que evidencian cuáles son los protagonistas del enfrenta
miento, circunscritos aún a la cúpula dominante de la sociedad. Tensiones, también, que nos conducen 
una vez más al ámbito de las prácticas jurídicas. Ambito en el que se enfrentan dos modos de conocer: la 
prueba versus la verdad. 

Para J.E. Ruiz Domenec, la sociedad catalana, entre los años 1025 y 1140, vive el eclipse de 
uno de esto modos de conocer. Más aún: «El eclipse de la doctrina jurídica de la verdad y del carácter 
de una idea concreta de la ley, que desglosa un juez, es la naturaleza misma del sistema social y político 
en el que va a desplegarse e interpretarse las prácticas judiciales feudales» 35. Pues bien, algunos de los 
rasgos definitorios de estas prácticas judiciales -a las que alude el texto de los Usatges- denotan con 
precisión cuál es su sistema cultural de pertenencia. Paradigmático resulta en este sentido el valor deci
sivo que adquieren determinadas pruebas orales 36, así como la forma en que éstas se materializan, evi
denciando algunas de las psicodinámicas propias de la oralidad 37. No parece menos significativo que el 
rechazo al valor probatorio del documento escrito venga protagonizado fundamentalmente por la 
nobleza feudal, inscrita en el círculo de la oralidad. De hecho, la extensión de la «prueba», a instancias 
de la nobleza feudal, no es sino una «manera de ritualizar la guerra o trasponerla simbólicamente» al 
ámbito del derecho: «La prueba es un operador de derecho, un permutador de la fuerza por el dere
cho» 38. Y por tanto, he aquí los protagonistas de un eclipse que podríamos denominar tan sólo «par
cial». ¿Por qué? Porque, como el mismo Foucault 39 ha señalado y como puede comprobarse también en 
el caso catalán, esa forma de establecer la verdad impuesta socialmente desde el momento en que «la 
persona del soberano que surgía como fuente de todo poder, pasa a confiscar los procedimientos judi
ciales», había sido utilizada con anterioridad por la Iglesia «para la gestión de sus propios bienes». Y no 
dejará de utilizarla en ningún momento. Este modelo de indagación, «al mismo tiempo religioso y 
administrativo» será el que alimentará el nuevo proceder jurídico del Estado. Un proceso de transferen
cia que no puede ser entendido totalmente si no se tiene en cuenta la labor de los profesionales del 
escribir, aquellos que, incluso entre 1025 y 1140, siguieron compilando documentos. 

Aproximarnos a este ambiente cerrado y elitista al que pertenecen los escribano de documen
tos, todos ello eclesiásticos hasta la segunda mitad del siglo XII40, representa a su vez un acercamiento 
al ámbito de las prácticas jurídicas. Los caminos confluyen una vez má . Es bien conocida la simulta
neidad de funciones ejercida por una «parte selecta de los scriptores», aquellos que al mismo tiempo 
«son iudices en los tribunales condales y episcopales» 41 . Identidad que se hará constar, como garantía 
de prestigio, en todas aquellas ocasiones en que éstos actúan como rogatarios de la documentación 42

. La 
misma circunstancia permite saber que son también algunos de estos escribanos los que poseen el cono
cimiento de la ley y el derecho, haciéndolo público mediante expresiones como la de <<lator legis ac 
iuris» 43 . Pues bien, son estos profesionales del escribir, o mejor, su práctica social, la condición de posi-

35 Cfr. RUIZ DOMENEC, J.E. (1982). La cita en la p. 247. 
36 Sobre la naturaleza y extensión de la prueba de carácter oral en Cataluña, entre 1025 y 1140, véa e: RUlZ DOMENEC J .E. 

( 1982), pp. 251-255. En relación a este mismo tema, pero haciendo extensivas su consideracione al conjunto de Europa, puede ver e: 

FOUCAULT, M. (1986), pp. 69-70. 
37 Se hace referencia aquí a la prueba oral con istente en pronunciar un determinado número de fórmulas, como forma de defensa 

ante una acusación, oeneralmente de robo u homicidio, y cuyo valor depende de la correcta pronunciación de la fórmula o fórmulas que el 
procedimiento prevée para tal fin. Aspecto este que queda reflejado en el texto de lo Usatge reproducido al inicio de e te trabajo, y que 
remite al valor de «la palabra articulada corno poder y acción», propio de las culturas orale . Cfr. ONG, W.J. (1987), pp. 38-39. 

38 Cfr. FOUCAULT, M. (1986), p. 72. 
39 Cfr. FOUCAULT, M. (1986), pp. 80-81. 
40 Cfr. BONO, J. (1979), p. J 22. 
41 De acuerdo con lo expuesto por BONO, J. (1979), pp. 120-121, esta simultaneidad de funciones aparece documentada ya de de 

finales del s. X. 
42 Cfr. BONO, J. ( 1979), p. 121. . 
43 Este e el ca o «Ermengaudus», que suscribe un documento datado el 29 de diciembre de 1080, y que demue traen la compila-

ción del mismo todo el conocimiento del que hace gala al suscribir. Una edición reciente y cuidada del documento puede encontrar e en: 

BARAUT, C. (1978) nº. 71, pp. 150-154. 
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bilidad de nueva forma de pensamiento consiguientes al uso de la escritura, y en e trecha relación con 
e tas tran formacione cogno citivas cabe interpretar el proce o de progre iva definición del concepto 
«ley», que e verifica en el ámbito de la producción documental. Un proce o hacia «une conception 
plu ab traite du droit», que igue una curva a cendente desde el período 950-1000 ha ta el año 1150

44
• 

A í, de forma progre iva, la lógica de la escritura se impone a partir de la labor de e tos profe ionales 
del escribir, y con ella la ley y el poder del Estado. La donacione , venta , permutas o te tamento , 
cualquiera de las tipología documentales que circulan de forma creciente en la ociedad catalana entre 
los siglos X al XII, desde la lógica de u lenguaje formulario, que tiende a la autenticación, no e limi
tan a su mera función in trumental, sino que se convierten a menudo en el vehículo de tran misión de 
toda una concepción del orden social que e edifica a partir de la utilización de la e critura. En última 
in tancia, de todo un isterna cultural, el que detentan lo litterati. La exten ión/imposición de e ta cul
tura -escrita- de de in tancias eclesiástica , encuentra la razón de u primer irnpul o en el momento 
en que e inicia el crecimiento económico; sin embargo, en un proceso que se de arrolla en la larga 
duración, se convierte al mi mo tiempo en el instrumento fundamental de importante transforrnacione 

política 45 . 
Si la iniciativa de compilar ese codigo legislativo conocido corno los Usatges de Barcelona, 

con tituye por í misma un íntoma de estas tran formacione , no lo es meno la reforma administrativa 
que, poco año después, ya durante el reinado de Alfon o I de Cataluña, impulsará la reorganización 
de lo archivo condales. Reorganización que daría lugar, tra la labor llevada a cabo por Ramón de 
Caldes, a la compilación del Liber Feudorum Maior, en cuyo «Prologus in Libro domini regis» queda 
constancia de la voluntad de racionalización administrativa que impul a esta empresa

46
• La lógica de la 

escritura e instalaba así, de forma definitiva, en las estructuras de poder de la Cataluña medieval. No 
había hecho ino comenzar u progresiva extensión social. 

44 Cfr. ZIMMERMANN, M. ( 1973), p. 247. 
45 Esta relación de cau alidad en amba direcciones, esto e , entre tran •f • • • • • ·, 

tura e crita y vicever a, ha ido pue ta de manifiesto ya por CLANCHY M ( 
198

°
5
1 
macione sociale e incremento en la d1fu 10n de la cul-

46 E ·ct 1 . , • ), p. 34, 
n e te sent1 o re u ta particularmente clarificador el si uiente a • • • • • - • 

inter afia grandia et ardua, divina instilan/e oratia v,·
11

, , . . . • g P< aJe. «Hwus, iguur, J1de1 rectitudine ductus, sepenumero 
. t, , c1 exp1 ess1t1s voce vos hahere votu Id, • ¡ • • • • 
111ter vos ves/rosque antecessores ac homines vestros c·o ,r. .

1 
. •

1
. • . 

111 
e tsicenum 111 omnw 111strwne111a propria et 

. _ _ _ • • n1ec a, et 111 orc.111at1011e conr¡,s• • b • ¡· • 
sub1ectoru111, sctl1cet, utditatem ut his instrume,it,·,. ,,d ,n .· . 'J' sa, su uno 'ec. 1gerentur 1•0/u111111e, tum propter 

' ' • "L, emo11C1m revoca11s unuyc. •• • • 
rum rerum me111oria111, ne inter \10S et homines \lesrros ro -1 b/' . . ' . • ]lllSCfl/e /LIS Sllll/11 sorl/Cl/l/r, ll/171 propter eternam 11/Clglla-

c 
, . , J' , e o ,v,0111s occaswne a/1quo c. , t' I c1· ¡· • • • 

orona de Aragon, Liber Feudorum Moior fol I c-d Cfr I d d MIQU ' ]llts /O ve 1scorc. w posset onn» Archivo de la 
' · · · ª e · e EL ROSELL, F. ( 1945), p. 1. 
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